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Sgación dostrinal 

LAS CORRIDAS DE TOROS 
JUZGADAS POR PÍ Y M A R G A L ! 

Aunque al pie no aparece la firma, el estilo y ia 
serenidad de juicio rev dan que es de la pluma del 
Sr. Pí y Margal! el siguiente artículo que publica fíl 
Nuevo Régimen. 

Duro es en la forma el artículo; pero así y todo 
palpita en él la verdad. Dice así: 

«Un toro ha cogido en la plaza de Birce'ona á un 
diestro y le ha ocasionado la muerte. La prensa, sal
vas honrosas excepciones, se ha limiUdo á comm 
lar el suceso y poner al matador en las nubes. Nada 
contra la fiesta ha dicho, con ser la m^s infame y 
brutal del mundo. ¿Qué esperar de un país en que 
esto sucede? La prensa se ha detenido en narrar la 
vida y las proezas del muerto, como si se tratara de 
un hombre que se hubiese consagrado á la educación 
ó la grandeza del Reino. 

Acaeció ia cogida en el primer acto de la luch i , 
y siguió el espectáculo. Acertó á estar feliz en la 
muerte de los seis toros otro diestro, y fué caluro-

i sámente aplaudido. ¿Qué le importaba á aquella em
brutecida mu diedumbre la muerte de ün hombre? 

I No se habría o n m o v i io espectador alguno ni aun 
\ cuando hubiera caído en la arena la mitad de :a cua-
I drilla. gA qué ib i sino á sentir vioieatas emocione ? 

Miden esos hombres la importancia de las co r i -
I das por los picadores derribados y los peligros de los 
| banderilleros y los espadas; y si por acaso vieron á 
I alguno en las astas de un toro, sienten complacen-
| cia y aun orgullo en referirlo. La muerte de un to

rero es, a su juicio, uno de los accidentes propios 
¡Je lii fiesta; estaría bieo, dicen, que por eso so la 
suspendiese. Contra esas desdichadas suertes, a ñ a 
dan, h jy en la plaza un hospital y una capilla, y 
durante la corrida mé lieos y curas. 

¡Valiente fiesta la qu) ex'ge tan lúgubres preven
ciones! ¡Valiente fiesta la que permite que suenen 
en los oídos del moribundo aplausos estrepitosos en 
honor del que le sucede! Esto es precisamente lo 
que más pone de relieve su barbarie y los desastro
sos efectos que produce. No sirve m is que para em
pedernir los corazones y conducirlos á la maldad y 
al crimen. 

No amamos nosotros á los toreros; no podemos 
amar á unos hombres que por recoger un puñado de 
monedas,no sólo arriesgan infructuosamente la vida, 
sino que también reciben impávidos de una mul t i 
tud desbordada los más insólenles ultrajes. ¿No con
sienten acaso que todo el mundo los tuiee y los mi
re como de inferior especie? 

Pero son al fin hombres, hombres que bajaron tal 
vez á la plaza por tradiciones de familia ó por con
tagiosos ejemplos, y nos apiadamos de su muerte en 
lides inútiles que ningún fin humano legitima ni 
cohonesta. ¿No habrá nunca un Gobierno que ponga 
fin á tan salvajes fiestas, y nos moralice y civilice, 
en más dignos especíáculós? Les fiestas han sido en 
todas las edades medios de educación y de cultura; 
y Ministerios, Diputaciones y Ayuntamientos ha
brán de favorecer y estimular las que mejor condu
jeron á cultivar el entendimiento y templar el co
razón del pueblo. 

Conservar las corridas de toros es ya , además de 
un anacronismo, un verdadero crimen de lesa pa
tria.» 



2 EL HAMO 

Eocción oñcia l 
Ministerio de Instrucción pública y Bellas Artes 

l imo. Sr.: Las reclamaciones hechas á este minis
terio sobre la forma irregular con que se vienen sa
tisfaciendo las atenciones de primera enseñanza, 
han motivado averiguaciones y gestiones para co
nocer con todos los antecedentes necesarios las difi
cultades que puedan oponerse al funcionamiento 
normal de un servicio organizado convenientemente 
por recientes disposiciones, tanto de este ministerio 
de Intriacción pública como del ministerio de Ha
cienda. 

Es indudable que por parte de las Juntas provin
ciales de instrucción primaria no se ha desplegado 
la actividad y el celo que exigía el paso de uno á 
otro procedimiento de pagos, bien dejando de forma
lizar las nóminas dentro del plazo que permitiera 
realizar las consignaciones en tiempo debido, bien 
no ajustándose en el nombramiento de habilitados 
á las disposiciones dictadas por el ministerio de Ha
cienda de acuerdo con este de Instrucción pública. 

Por otra parte, las resistencias que están ofrecien
do la liquidación de las suprimidas Cajas especiales, 
y que arroja en poder de las mismas cantidades con
siderables que nunca debieron estar en Cuja, sino 
en poder de los ma< stros, por sueldos y material sa
tisfechos, ó en el de los pueblos por exceder del cupo 
correspondiente á la obligación municipal por ins
trucción primaria, han llegado a tal punto que se 
están haciendo las devoluciones en forma confusa, 
sin expresar á qué Ayuntamientos corresponden los 
fondos que existían en las Cajas, para imposibilitar 
por este medio el qae se realicen desde luego pagos 
que cubriesen las alanciones de la primera enseñan
za y obligando á una nueva liquidación, no exenta 
de dificultades, por pai te de las Delegaciones de Ha
cienda. 

Es un hecho evidente que en todos los partidos 
judiciales donde se han cumplido respecto á habi l i 
tados las disposiciones dictadas, se han satisfecho 
con puntualidad los pagos, tanto del personal como 
del material, y que donde éstos se encuentran en 
descubierto, lo están por no haber reclamado los ha
bilitados de las Delegaciones de Hacienda las con-
soñac iones respectivas. 

A fin de evitar todo pretexto, por recientes dispo
siciones del ministerio de Hacienda se ha ordenado 
á los Delegados que abonen por el trimestre corrien
te á ios habilitados las cantidades que reclamen para 
el pago de las atenciones de instrucción primaria, 
aunque el nombramiento de estos habilitados no 
reúna todas las condiciones exigidas, con objeto de 
que en manera alguna se retrase el pago de los maes
tros. 

Intereses y propósitos que no serán seguramente 
desconocidos para V S. obligan á una inspección 
constante sobre este importantísimo servicio, y hasta 
si necesario fuera, á exigir y á deducir responsabi
lidades contra aquel ios funcionarios ó entidades que, 
con mal disimulada intención, tratan por todos los 
medios que estén á su alcance de dificultar el pago 
direeto de las ateñci ¡nes de prim- ra enseñanza, sin 
dada acariciando el propósito de volver á las Cajas 
especiales para tener en ellas siempre cantidades 
que en ningún concepto pueden permanecer en las 
l e f v U ias C. j s. 

Por las expuestas consideraciones, y estimando el 
Gobierno de S. M. como uno de los más preferentes 
servicios, el atender cumplidamente á las obligacio
nes de primera enseñanza, teniendo en su poder los 
estados de la recaudación por el indicado concepto 
que permite atender con holgura al pago de estas 
obligaciones; 

S. M. el Rey (q. D. g.), y en su nombre la Reina 
R gente del Reino, ha tenido á bien disponer: 

1. ° Qae ordene V. S. lo necesario para que por 
las Juntas provinciales de instrucción primaria se 
tengan extendidas y formalizadas las nóminas , tanto 
de personal como de material de instrucción pública, 
con el tiempo suficiente para que puedan realizarse 
las consignaciones por los respectivos habilitados, á 
fin de que no se demore bajo pretexto alguno el pa
go, así del personal como del material. 

2. ° Que cuide, con preferencia á cualquier otro 
servicio, de que cada partido tenga elegido habilita
do en forma que asegure, sin dificultad n i dilacio
nes, el pago de las obligaciones expresadas, y que 
si, por resistencias injustificadas, dejare de estar he
cha la elección, se pongd de acuerdo con el Delega
do de Hacienda de la provincia para el nombramien
to de habilitado interino, con arreg'o á las disposi
ciones vigentes, á fia de que en ningún caso dejen 
de satisfacerse los pagos. 

3. ° Que inspeccione las causas á que sea debido 
el que existan cantidades considerables en las su 
primidas Cajas de instrucción primaria, estando sin 
cubrir las atenciones de enseñanza, así como lasque 
han motivado los ingresos de esas cantidades en el 
Tesoro público sin especificar á qué Ayuntamiento 
pertenecían, debiéndose depurar estos hechos y exi
gir con decisión y energía las responsabilidades que 
se deduzcan de tan singuiares procedimientos. 

4. ° Qae estando V. S. investido por las disposi
ciones vigentes de todas las facultades necesaridS 
para una inspección eficaz, no omita medio alguno 
encaminado á asegurar el pago de las atenciones de 
primera enseñanza, considerando este servicio, por 
su importancia y significación, como uno de los más 
preferentes. 

5. ° Si lo que no es de esperar, por funcionarios 
de la Administración pública se creasi n dificultades 
ó no se consagrase á este servicio toda aquella acti
vidad y celo que su importancia exigen, oodrá 
V. S. desde luego corregir a los dependientes de ese 
Redorado, y dar conociente á este ministerio do 
aquellos otros cuyo servicio se preste en Centros que 
no dependan del de Instrucción púbdca, para todo 
lo cual mantendrá V. S. comunicación constante 
con los Gobernadores civiles de las provincias, cuya 
cooperación y auxilio reclamará, á fin de que no 
omita medio alguno encaminado á conseguir el pro
pósito que se persigue. 

Dios guarde á V. S. muchos años.—Madrid 10 de 
Noviembre de 1900.—-^¿m^ A l i x . 

Sr. Rector de la Universidad de 

Junta provincial de Instrucción pública de Huesca 

Extracto de los acuerdos tomados en la sesión que 
celebró esta Junta el día 4% de Noviembre de 1900. 
Presidió el señor Gobernador, y asistieron los vo

cales señores López Bastarán, Pérez Ovejas, Bo-
net, Berdejo é Inspector. 

Fué aprobada el acta de la sesión anterior. 
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La Junta, teniendo en cuenta que el Instituto de 
segunda enseñanza, la Escuela Normal de maestros, 
el Círculo Católico de Obreros, tienen establecidas 
escuelas nocturnas de adultos, y que aún existen 
;otros centros de iustruccion donde la ciase obrera 
recibe enseñanza de aplicación á las artes, acordó 
participar al Ayuntamiento de esta capital, que por 
ahora no tiene que instalar más que una escuela de 
adultos, sin perjuicio de que, si las necesidades de 
la matrícula ó de la enseñanza lo exigieran, esta
blezca las que se crean necesarias para que puedan 
instruirse los concurrentes que lo soliciten. 

La Comisión de la Junta nombrada en ia sesión 
anterior que entiende en el asunto de las fianzas 
que deben prestar los habilitados de maestros en ac
tivo de esta provincia, dió cuenta de su cometido, 
haciendo presente que en la Delegacióa de Hacienda 
ha de encontrar la Junta las mayores facilidades 
para que se efectúe en tiempo oportuao y en los 
plazos señalados el pago de las atenciones de prime
ra enseñanza;que en su vir tud, y teniendo en cuenta 
que todas las elecciones lo han sido por unanimidad; 
que han votado la casi totalidad de los maestros, ex
cepción hecha de uno ó dos partidos donde ha habi
do alguna abstención; que los maestros electores no 
han hab'ado ni directa ni indirectamente de fianzas 
en el acto de votar, tal vez porque eo esta provin
cia no las han prestado nunca los habilitados; que 
los productos del uno y medio por ciento de derechos 
de habi'itacióo t i m de resultar muy mermados des
pués de los gastos de escritorio y del coste de los 
dos viajes que los habilitados que no residen en la 
capital se han de ver obligados ha hacer en cada t r i 
mestre; que el cargo es de mera confianza de los 
maestros, y únicamente deben estar garantidos, ya 
que otra cosa no es posible, los fondos procedentes 
de Derechas pasivos con una fi mza que se encuen
tre en relación coa el importe de estos fondos; que 
de exigir cualquiera otra clase de fianza, ó sea de la 
necesaria entidad para garantir todos los intereses, 
estaba muy expuesta la Junta á no encontrar habi
litados y por esta causa á quedarse los maestros sin 
cobrar los haberes correspondientes al venidero t r i 
mestre, proponía, que la fianza de que habla la ins
trucción 13 de la Real orden de 10 de Agosto último 
fuera proporcional á la suma que por término medio 
y procedente d« los expresados fondos pasivos, han 
de depositar trimestralmente los habilitados en la 
Sucursal del Banco de esta capital; que la fianza se 
preste en metálico ó en valores del Estado al precio 
corriente de cotización ó del que dispongan las leyes; 
que se comunique la resolución que tome la Junta á 
los interesados para que en el plazo de doce días des
pués de comunicada formalicen las fianzas que se 
les señalen; que ium^diatamen después de cumplí -
do este requisito se les extiendan los nombramien
tos defioilivos, y que do todo se dé conocimiento 
detallado al señor D degado de Hacienda para los 
efectos que procedan. 

La Junta, de acuerdo en un todo con lo propuesto, 
aprobó la proposición. 

Dada cuenta de una reclamación que, referente á 
retribuciones,hace la maestra deAlbella, y teniendo 
presente que ni ésta ni el Ayuntamiento del mencio
nado distrito han participado el convenio celebrado 
en 13 de Diciembre de 1898, dispuso reclamar copia 
certificada del acta que debió levantarse con motivo 
del referido convenio, y en su vista acordará lo que 
preceda. 

Quedó enterada de la visita extraordinaria girada 

por el señor Inspector al pueblo de Belber de Ciuca, 
y acordó aprobar las gestiones practicadas por dicho 
funcionario en todas sus partes. 

También se enteró de una comunicación de ia 
maestra de Lecioa, y dispuso dar por terminado el 
asunto que la motiva, sin ulteriores consecuencias 
para la profesora que la suscribr. 

Acordó se diga al maestro de B ;rbusa que para 
concederle la iiceacia que solicita necesita incoar 
expediente, pr-poner sustituto idóneo, probar su 

; enfermedad con n-rtificacióo f-icultaliva, expresar 
si ka disfrutado . guna otra licencia durante el año , 
y remitir todos los documentos por conducto de la 
Junta local de primera enseñanz i del distrito, con 
el fin de que dicka Corporación informe lo que esti
me conveniente. 

Se enteró de que la Junta local de Binefar había 
nombrado sustituto de la escueli de niños mientras 
dure la enfermedad del maestro propietario, á don 
Félix Gjsté'lar, quien se había ya encargado de dar 
la enseñanza. 

De que ia maestra propietaria de Plán, D.a Agus
tina Delmas, había presentado para su trámite, des
pués de probada su enfermedad y su imposibilidad 
física absoluta con certificaciones facultativa, su ex
pediente de substi tución, y de q te éste había sido 
ya remitido á la ruperioridad en 6 del actual. 

De que por ei Rectorado, y con fecha 9 del co
rriente mes, había sido declarada sustituida la maes
tra propietaria de Pian señora D drnás, con encargo 
de que se comunicará dicha resolución al Alcalde y 
á la interesada para los efectos oportunos. 

Dispuso se digí al Alcalue de Pilzán que la maes
tra á quien reclama las cuentas dol material de la 
escuela de Estaña no se encuenira al frente de n i n 
guna escuela pública, y que como la Junta no ejerce 
autoridad sobre ella, puede el A calde hacerle la re
clamación valiéndose de la vía judicial ordinaria. 

Acordó pedir algunos informes relacionados con 
la construcción de una casa-escuela. 

Informar favorablemente el expediente de arreglo 
escolar del distrito do Toledo y remitirlo á la supe
rioridad. 

Se enteró de un oficio del Alcalde de Calvera en 
el que participa que no ha podido encontrar n ingu
na casa hábil para colocar al maestro y dar la ense
ñanza por hallarse ocupadas todas por sus respecti
vos dueños; que el Ayuntamiento ha acordado hacer 
los reparos indispensab'es en la actual casa que ha
bita el prof-sor en cuanto lo permitan las faenas de 
la siembra, sm perjuicio de construir un nuevo lo 
cal tan pronto como sea posible. 

Dispuso informar favorablemente el expediente de 
permuta entablado entre los maestros de Aicolea de 
Cinca y La AlmoMa, y que se curse el expediente 
á la superioridad. 

Se enteró de que la Junta local de Muro de Roda 
había aumentado la suma que por concepto de re
tribuciones percibe el maestro de Charo hasta ia su
ma de cuarenta pesetas anuales. 

De que por Real orden de 24 de Octubre úl t imo 
había sido jubilado por causa de edad el maestro 
propietario de Junzano D. José María Nieto. 

Dispuso que la Junta local de Liesa en pleno, á 
ser posible, gire visita á la escuela de dicho pueblo 
con objeto de enterarse del estado de la enseñanza, 
levante acta de la sesión y remita copia certificada 
á la provincial para los efectos que procedan. 

1 Quedó enterada de que por la Subsecretaría de 
Instrucción pública había sido desestimada la pre-
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tensión de la maestra D.a Joaquina Lanau y Puer-
tolas, quien tenía solicitada la rehabilitación de de
rechos adquiridos para volver á la enseñanza en es- | 
cuelas públicas. 

De que la maestra de OrtiUa, D.* María Teresa 
G i l , había remitido la certificación original de la 
toma de posesión y cese de la escuela de Pradilla i 
que le tenía reclamada !a Junta Centra); y que res
pecto á la observación que se la hizo referente á las 
fechas del nombramiento y toma de posesión de la 
escuela de Jaulin, no puede dar noticias concretas 
por habérsele extraviado el primitivo título adminis
trativo que le expidió el Rectorado. En su^ vista la 
Junta acordó se remitan ambos documentos á la Cen
tral para los efectos que procedan. 

De que la Junta Central acusa recibo de un cho
que importante 105 pesetas procedentes de un dona
tivo hecho por un amante del Magisterio. 

De que la misma Junta ha mejorado la pensión 
que percibía D. Recarcdo Cónsul y Beltrán hasta la 
suma de ^78l33 peseUs. 

De que D. Manuel Mirifóns solicita el traslado 
del pago de su jubilación á la Junta de Instrucción 
pública de Madrid. 

De que D.a Concep ión Garós, viuda de D. Maria
no Usieto, maestro que fué de Yésero, acusa recibo i 
de hallarse en su poder el certificado de su clasifi
cación. 

Dispuso se pase un mandamiento judicial de re
tención de haberes al habilitado D. Leandro Pérez, 
para que haga efectiva la cantidad que se interesa. 

Publicar una circular en el Boletín oficial referen
te al servicio de escuelas de adultos, indicando el 
tiempo que han de permanecer abiertas, la duración 
de las ciases, la edad para la admisión de los a lum
nos, y todo aquello que no sea atribución exclusiva 
de las Juntas locales y Ayuntamientos. 

También se enteró de que el Rectorado había 
aprobado la permuta enlabiada entre los maestros 
de Ontiñena, y de que ya se habían comunicado los 
respectivos nombramientos. 

Deque habían cesado en sus respectivas escuelas 
les maestros de Atarés y Ayerbe de Broto. 

De qu« por el Rectorado habían sido nombrados 
maestros interinos para las escuelas de Sariñena, 
Albero alto, Lasbellostas y Sarvisé. 

De que las Juntas locales los habían hecho para 
las escuelas de Abay, Burgasé y Binefar. 

De que habían tomado posesión los maestros de 
La Puebla de Castro, Pueyo de Fañanás, Albero alto, 
Aisa y Sariñena. 

Y no habiendo otros asuntos de qiae tratar, se le
vantó la sesión á las o^ho de la noche. 

C i r c u l a r 
En 5 de Septiembre últ imo publicó esfa Junta 

una circular relaciona la con la instalación y funcio
namiento de las escu las nocturnas de adultos, en
comendando su organización á las locales de prime
ra enseñanza, conoce loras de las necesidades de ca
da pueblo, para obtener el mayor fruto apetecible de 
los sacrificios que para ese fin impone la legislación 
á los Ayuntamientos. Pero al encargo hecho por la 
Junta provincial no han respondido, como debieran, 
todas las locales de primera enseñanza, y no sería 
difícil encontrar algunas de estas Corporaciones que, 
en vez de facilitar los medios de fomentar la ins
trucción de los adultos en sus respectivos distritos, 

oponen cierta clase de obstáculos á institución tan 
út i l y necesaria. 

En su virtud, la Junta provincia!, en sesión cele
brada el 12 del corriente mes, acor ló eátablecer las 
siguientes reglas generales, q u e h a b í á a de ob servar
se en todas las escuelas de adultos de la provincia; 

1. a Las escuelas nocturnas de adultos funciona
rán todos los días lectivos desde su apertura, que 
deberá efectuarse á la mayor brevedad posible, si ya 
no se ha hecho, hasta el día 30 de Abri l de 1901. 

2. a Las clases durarán hora y media cada día, 
siendo atribución de las Juntas locales e! señalar la 
hora de entrada, teniendo en cuenta las costumbres 
de la localidad, el desarrollo de las faenas agrícolas 
y las distintas estaciones en que funciona la escuela. 

a." Como la escuela de adultos reviste carácter 
esencial raen le instructivo, sin que por ello quede 
desatendida la educación en su triple aspecto de fí
sica, intelectual, moral y religiosa, no será admit i 
do n ingún alumno que no haya cumplido cuando 
menos la edad de doce años , puesto que los de me
nos edad deben asistir á la escuela diurna. 

4.a Cuando en alguna escuela se aglomere más 
concurrencia de alumnos de los que caben en el 
local, serán preferidos para su admisión los que 
cuenten de catorce á veinticinco años. 

Lo que por acuerdo de esta Corporación se publi
ca en este periódico oficial para conocimiento de las 
Juntas locales y maestros de primera ens .ñaaza . 

Huesca 16 de Noviembre de 1900.—El Goberna
dor Presidente, Mariano Mipollés.—El Secretario, 
José F a t á s . 

Crónica provincial 
Los maestros provisionales 

Previno el artículo 52 del R glamento de 7 de 
Septiembre de 1899, en su segunao y tercer párrafo, 
que los nombramientos de maestros que acordaran 
ios Presidentes de !as Juntas provinciales, en virtud 
de concurso único, tuvieran el carácter de provisio
nales hasta seis meses después de la toma de pose
sión, y que, después de pasado dicho plazo, los Rec
tores, á petición de los interesados, hicieran los nom
bramientos en propiedad, previo informe favorable 
del Inspector de primera enseñanza de la provincia. 

Van á cumplirse, ó se han cumplido ya los seis 
mes s, desde que los maestros agraciados con es
cuela en el últ imo concurso únicó llevado á cabo en 
esta provincia, tomaron posesión de sus cargos; y , 
por lo tanto, se encuentran en la obligación de d^r 
cumplimiento al precepto reglamentario de que ha -
cemos mención al principio de este suelto. 

Pensamos nosotros, porque aquel Reglamento se 
halla derogado, que ningún daño se habría de seguir 
á los maestros que continúen al frente de sus escue
las sin dar cumplimiento al precepto transcrito, por
que obtuvieron sus plazas por concurso y se les con
sidera para todos los efectos de la Ley, no como pro
visionales sino como propietarios; pero como aveces 
se tropieza en lo más sencillo, y la Junta Central de 
Derechos pasivos pone reparos á todo cuanto no se 
ha ajustado á lo que estrictamente estuvo legislado, 
conviene, ya que cuesta tan poco, que todos los 
maestros que obtuvieron escuelas en el anterior con
curso, legalicen su situación solicitando del Recto
rado la confirmación en sus plazas en calidad de pro
pietarios, 
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Para ello, han de formular una instancia dirigida 
al l imo. Sr. Rector del distrito Universitario, redac
tada poco más ó menos en los términos siguientes: 

l imo. Sr. 
D. Fulano de Tal y Tal, maestro pro

visional de primera enseñanza, con cédu
la personal de clase, número impre
so y manuscrito ex
pedida en á de 
de 1900, á V. I . con el mayor respeto 
expone: Que e n . . . .de Mayo del corrien
te año fué nombrado por el M. I . señor 
Presidente de la Junta de Instrucción pú
blica de esta provincia y en virtud de 
concurso único, maestro provisional do 
la escuela de (asistencia mixta, completa 
ó incompleta de niños ó lo que sea) dola
da con el sueldo de pesetasanua-
les, do !a cual fué puesto en posesión en 

de de 1900. Y como el 
artículo 62 del Reglamento de 7 de Sep
tiembre de 1899 previno que después de 
pasados seis meses, contados desde la 
toma de posesión, Y. I . habrá de confir
mar aquellos nombramientos para adqui
rir el carácter de propietarios, previo in 
forme del señor Inspector provincial; 

A V. I . suplica se digne acordar el nom
bramiento del que suscribe como maes
tro propietario de la escuela que se en
cuentra df s^mpeñando. 

Gracia que el exponente no duda ob
tener de la notoria rectitud de V. I . , cuya 
vida guarde Dios muchos años. 

30 de Noviembre de 1900. 
(La firma). 

l imo. Sr. Rector del distrito Universitario da Za
ragoza. 

* * 
Gomo las instancias solicitando la propiedad han 

de ser informadas por el señor Inspector, conviene, 
para evitar rodeos y ganar tiempo, dirigirlas direc
tamente á este funcionario, acompañadas del si~ 
guíente oficio de remisión: 

M. I . Sr. 
Tengo el honor de remitir á V. S. la 

adjunta instancia dirigida al ilustrísimo 
señor Rector del distrito Universitario de 
Zaragoza, solicitando el nonjbramiento 
de maestro propietario de la escuela que 
sirvo, para la que fui nombrado en el con 
curso único úl t imo, y con el fin de que 
Y. S. se digne informarla favorablemente 
si así procede en justicia, dándole luego 
el curso que corresponda. 

Dios guarde á V. S. muchos años. 
30 de Noviembre de 1900. 
(La. firma). 

Sr. Inspector de primera enseñanza de la p rovinf i i 
de Huesca. 

* 
* t 

Indícase la fecha de 30 de Noviembre como po
dríamos indicar cualquiera otra; de todos modos, y 
casi no necesitamos advertirlo, la propiedad no pue

de solicitarse hasta llevar cumplidos seis meses en 
la escuela que se obtuvo en aquel concurso. 

Como ya no rige el Reglamento á que nos referi
mos, los nombrados en lo sucesivo lo serán por el 
Rectorado, y no vendrán obligados á llenar esta for
malidad de solicitar la confirraacióa de sus nombra
mientos. 

La Junta Central 
La Junta Central de derechos pasivos, respondien

do á varias cons-ultas que le han hecho las provin
ciales de Instrucción pública acerca dé la s condicio
nes que deben reunir los habilitados de clases pasi
vas del Magisterio, que no puedan constituir en el 
Banco de España la fianza necesaria en metálico ó 
valores del Estado para garantir por lo menos la 
consignación de un trimestre, ha dispuesto que por 
las Juntas provinciales se exija la prestación de fian
za en cantidad suficiente y á satisfacción de las mis
ma^, para garantir el pago de las jubilaciones, pen
siones y devoluciones del fondo de derechos pasivos, 
en fincas hipotecadas y libres de cualquiera otra 
responsabilidad en la cantidad suficiente á juicio de 
las expresadas Juntas provinciales. 

Antecedentes profesionales 
Los ha pedido la Junta de Tarragona referentes á 

la maestra que fué de Alcampel, D.a Leonisa Rin 
Fontsoró La Junta de esta provincia los ha dado sa
tisfactorios. 

Prórroga 
La maestra propietaria de Burgasé D.a Cipriana 

Expósita, continúa enferma, como lo acredita con 
certificación facultativa. Por este motivo solicita 
prórroga de un mes á la licencia que disfruta. Cerno 
tiene sustituto aceptado por la Junta local, y ésta 
informa favorablemente la petición de prórroga, es 
de creer que la Junta provincial accederá al deseo 
de la solicitante. 

Escuelas de adultos 
Llamamos la atención de nuestros habituales lec

tores respecto de la circular que, referente á escue
las nocturnas de adultos, publicamos tomándola del 
Boletín en la «Sección oficial» de este número. 

Las quejas producidas por algunos maestros refe-
renles á proposiciones insanas que se les hacen con 
objeto de mermarles la pequeña gratificación seña
lada en el artículo 81 dsl Reglamento orgánico de 
primera enseñanza, y la censurable incuria de otras 
Juntas locales que ni siquiera se han tomado la mo
lestia de reunirse para implantar las escuelas noc
turnas de adultos, y buscar aquellos medios más 
asequibles para que funcionen con alguna regulari
dad, aunque con pobreza, han motivado el que la 
Junta provincial haya tomado cartas en el asunto, 
y publicado la circular de que dejamos heoho mérito. 

• 
* * 

No todas las Juntas locales han hecho caso omiso 
de lo prevenido por la provincial en su impor tant í 
sima circular de 5 de Septiembre últ imo, relativa á 
escuelas de adultos. En uno de nuestros números úl
timos elogiamos, como se merecen, las plausibles 
iniciativas de las de Benasque y Canfránc; hoy po
dríamos hacerlo de otras varias, pero como ni el 
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tiempo ni el espacio nos lo permiten, vamos á con
cretarnos á lo que, respecto del particular, nos dice 
un amigo de Ballobar que nos merece completa con -
fíanza. 

La Junta local de primera enseñanza—acr ibe— 
secundando las iaiciativas de la provincial en su 
notable circular inserta en el Boletín oficial de 7 de 
Septiembre, dispuso señalar el día 2 del actual mes 
para dar principio á la clase nocturna para ia ense
ñanza de adultos hasta el día 15 de Marzo próximo 
venidero, sin perjuicio de pro'oogar.la temperad i si 
lo cree conveniente. 

Además, tanto la Junta local como el Ayuntami n-
to, rivalizan en Cedo é interés en pro de la cultura 
de ios adultos, y con seguridad no escatimarán sa
crificio alguno por cooperar al propósito que sé per
sigue con dichas eeseñanzas tan beneficiosas para 
la cultura pública. 

Realmente en esta localidad ha sido un verdadero 
acontecimiento la apertura de la escuela nocturna 
de adultos, como lo prueba el feliz éxito jae ha te
nido la soberana disposición de refer-meia. Y para 
que esa Redacción pueda formarse i iea del entu
siasmo que ha despertiido en este pueblo la instala
ción de tan necesario establecimiento instructivo, 
bastará manifestarle que ia noche de la apertura 
asistió la Junta local en pleno, dirigiendo la palabia 
á los alumnos para recomendarles asidua asistencia, 
buen comporlamieoto, esmerada aplicación y reli
gioso respeto á las indicaciones del ilustrado profe
sor, quien merece toda clase de consideraciones por 
su celo en pró de la educación de la niñ z, que le 
está confiada. 

Doce días lleva de existencia la escuela de adul
tos, y son ciento cincuenta y ocho los alumnos ma
triculados. 

Gomo no todos caben en el local, y coa el fin de 
que puedan recibir la instrucción, la Junta ha dis
puesto el establecimiento de dos turnos, asistiendo 
á cada uno la mitad de los alumnos en días alteraos. 

También la Junta local ha tomado el laudable 
acuerdo de turnar sus vocales, yendo á la escue a 
uno cada noche, con objeto de realza: la autoridad 
del maestro y conservar el orden. Y para que nada 
faite á tan hermo o cuadro, el inteligente Secretario 
del Ayuntamiento, D. Miguel Beltrán, se ha ofreci
do voluntariamente á ayudar al maestro todas las 
noches. 

Esto es lo que dice una carta de Ballobar que te
nemos á la vista; y ia hemos leído con entusiasmo, 
sí, pero sin ningaca extrañeza. 

Ballobar es un pueblo culto, y de ello tiene dadas 
elocuentes muestras desde hace muchos años. B ¡ste 
decir en su abono que en la suprimida G^ja especial 
de primera enseñanza siempre tenía el Ayuntamien
to dinero sobrante para los maestros. 

Sustitución 
Accediendo á los deseos manifestados por el maes

tro de Villarreal D. Juan Manuel Deito, y después 
de haber probado con certificaciones facultó t i vas y 
expediente en forma su inutilidad fUica absoluta 
para el ejercicio de la enseñanza, el Rectorado ha 
declarado sustituido al maestro de referencia, y á la 
vez se ha dignado aprobir la designación de susti
tuto que ha recaído en D. Baltasar Dieste Goarasa. 

Nombramientos 
Por el Rectorado se han hecho los nombramientos 

de maestros interinos que á cont inuaciói se ex
presan: 

j D. José María Raíz, para la escuela mixta de Jun-
'• zano. 
j D. Conrado Estallo, para una plaza de auxiliar de 
j la escuela graduada de la Normal de maestros de 
1 Huesca. 

Gromca g o n s ^ i 
Monumento á Moyano 

Ei día l i del actual se verificó en Madrid con gran 
solemnidad el acto de descubrir la estatua erigida 
frente al ministerio de Instrucción pública, á la me
moria del Excmo. Sr. D, Glaudio Moyano. 

Allí tenían representación las escorias y colegios 
de Madrid, el Instituto del Gardenal Gisaeros, el de 
San Isidro, Golegio de sordo-muios, el de Escultu
ra, ios alumnos de las escuelas de Bellas Artes, de 
Pintura, de Música y de Declamación, las escuelas 
Normales de Madrid, Universidad Gentral, todas las 
Facultades, el Consejo de Instrucción pública, la 
Real Academia de Medicina, la mesa del Congreso 
Hispano-Americano, una lucida Comisión vallisole
tana, otra de la Diputación provincial de Zamora, 
otra del Ayuntamiento de la ciudad de Toro, patria 
de Moyano, y numerosas personalidades notables en 
todos los ramos de la administración pública y en 
las ciencias, en las artes y en las letras. 

Minutos después de la hora fijada se puso en mar
cha la comitiva. 

A l llegar al pie del monumento, el ministro de 
Instrucción pública descubrió ia estátu i . 

Acto seguido el Sd Zapatero y Moreno, como vo
cal de la Janta y Decano de los maestros de Madrid, 
leyó una Memoria en honor del ilustre hombre pú
blico á quien se honraba. 

Lu^go después el Sr. D. Silverio Mryano pronun
ció un discurso, hablando en nombre de la familia 
de Moyano, á la cual pertenece. 

A continuación hizo uso de la palabra el señor 
García A l i x , quien dijo que tenía un verdadero y 
profundo placer en representar á S. M. la Rí ina R i 
gente y al Gobierno en este acto en que se honra á 
un hombre tan ilustre como Moyano. 

E ogió las virtudes cívicas de aquel hombre pú»-
blico demostradas en los actos de su vida política 
durante la crisis de Gobierno por que pasó en los 
años 1868 y 1875, contribuyendo eficazmente á la 
instrucción de España, oponiéndose á la intrusión 
del laicismo en la cultura patria para conservar el 
respeto á las virtudes cívicas y religioses de nues
tros antepasados. 

Dijo que Moyano fué quien primero que nadie 
comprendió que la principal obligación del ministro 
de Fomento era procurar la instrucción, base de todo 
progreso y fundamento de toda cultura y riqueza. 

Yo .engo, añadió el Sr. García Al ix , á afianzar la 
labor de Moyano, teniendo el firme convencimiento 
de que la instrucción no es posible abandonarla en 
manos de sociedades y corporaciones, sino que debe 
ser función del Gobierno. 

El Sr. García Al ix terminó dando vivas al Rey y 
á la Reina, que fueron contestados por los concu
rrentes. 
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Dos bandas de música amenizaban el acto. 
La estatua de Moyano es obra del escultor señor 

Quero , quien fué muy felicitado con motivo d é l a 
inauguración de dicha estatua, que ha sido fundida 
en bronce en la casa que en Barcelona tieaen los se
ñores Masriera y Gampins, así como los notables 
bajo-relieves que adornan el pedestal. 

S. M. la R-dna Regente recibió en audiencia al 
Sr. Querol y celebró en gran manera las fotografías 
del citado monumento, anunciando su propósito de 
visitar en breve e! estudio del distinguido' escultor 
tortosino. 

Por suscripción pública entre el Magisterio espa
ñol se recogieron los fondos suficientes para erigir 
una estatua al autor de la famosa Ley de 1857, dou-
de quedaron reflejadas para siempre las energías y 
el tesón del ilustre castellano. 

En honor de Ramón y Cajai 
En el paraninfo de la Universidad Central se ve

rificó eu la tarde del juev s úl t imo la sesión solem
ne que, por iniciativa del señor ministro de Instruc
ción pública, so había dispuesto en honor del sabio 
histólogo D. Santiago Ramón y Gajal. 

Al acto, que fué presidido por el Sr. García A l i x , 
asistió gran número de ilustres personalidades. 

Los alumnos de la Facultad de Medicina de Ma-
drid, en brevísimo plazo y en cuotas muy pequeñas, 
han reunido por subscripción la cantidad bastante 
para regalar al insigne Gajal las insignias en oro y 
esmaltes de la Gran Cruz de Isabel la Galó'.ica, que 
poco ha le fué concedida. 

Reunión de maestros 
Con este mismo epígrafe publica el importante 

diario el Heraldo de Madrid, correspondiente al día 
18 del actual, la siguiente reseña de una reunión do 
maestros celebrada con motivo de haber concurrido 
algunos de nuestros comprofesores de provincias al 
Gongreso Hispano-Americano. Dice así: 

«A las diez de la mañana se ha verificado en el pala 
oio de BibliotecaB y Museos la anunciada reunión de 
maestros de primera enseñanza. 

»Se abrió la sesión, presidida por el Sr. Bartolomé de 
Mingo, representante de L a Educación Nacional, tenien
do á su lado, como secretarios, á los Sres. Asoarza, di 
rector de E l Magisterio Español, y Rodríguez, de L a 
Ilustración del Profesorado. 

•Promovióse una breve discusión acerca de la presi
dencia definitiva, indicando algunos al Sr. Cemboraín y 
España, que se halla presente, y acabó el incidente vo
tando para presidir los debates á la misma Comisión or
ganizadora. 

»A continuación el Sr. Ascarza dió cuenta de los tra^ 
bajos realizados y leyó varias bases para resolver el gra 
ve problema de pagar puntualmente á los maestros, 
asunto que era el objeto de la reunión. 

»Las bases leídas por el Sr. Asoarza son de dos cl&ses: 
unas provisionales, que tienden á resolver inmediata
mente el conflicto actual, y otras que condensan las as 
piraoiones del Magisterio para una solución estable y 
definitiva. 

«Estas conclusiones 5 bases coinciden con lo que ve
nimos defendiendo todos estos días, y las resumimos en 
¡as siguientes frases: 

»1.* Que se apliquen inmediatamente á pagar el tri
mestre vencido en Septiembre todos los fondos munici
pales recaudados por la Hacienda hasta fin del mismo 
mes, de modo que en Noviembre quede pagado el tri
mestre anterior. 

))2.0 Que en adelante, los delegados de Hacienda 
apliquen al pago de cada trimestre todo lo recaudado 
en el mismo, incluso lo del último mes, y los intereses 
de láminas de propios, de suerte que se abra el pago el 
día 10 d !l primer mes del trimestre siguiente. 

»3.0 Que se autorice para ser habilitados á todos los 
maestros, sean ó no de cabezas de partido, siempre que 
tengan auxiliar ó pongan sustituto. 

»Las bases propuestas y discutidas no resolvían, á 
juicio de la Asamblea y de la Comisión, el asunto de una 
manera definitiva, y para llegar á fin práctico, el señor 
Ascarza leyó las siguientes bases que se propondrán á 
las Cortes y al Gjbierno: 

«l.0 Que el Estado se encargue de pagar mensualmen-
te á los maestros, reintegrándese, en la forma que lo es
time conveniente, de los fondos municipales. 

»2.a Que eu ese pago se incluyan las retribuciones 
estimadas, por lo menos, en la tercera parte del sueldo y, 
además, las gratificaciones y material para las escuelas 
de adultos. 

»3 0 Que se haga una liquidación de los atrasos ac
tuales al Magisterio, abonándolos el Estado en plazo de 
dos años y reintegrándose de los Ayuntamientos moro
sos en la forma que estime conveniente. 

Algunas de estas bases fueron objeto de amplia discu
sión, defendiéndolas el Sr. Ascarza, y siendo aprobadas 
con ligeras variantes de forma. 

))A continuación se aprobó, también sin discusión, una 
propuesta del Sr. Cervera para que se celebre una asam
blea general del Magisterio durante las vacaciones del 
verano próximo, á fin de formular las aspiraciones concre
tas del Magisterio, y que, áe se fia, se constituya una 
Comisión organizadora formada por los directores ó re
presentantes de los periódicos profesionales de Madrid y 
de los maestros que los mismos designen. 

»A continuación se nombraron varias Comisiones para 
visitar á los ministros de Instrucción pública, Hacienda 
y presidente del Consejo para exponerles la actual gra. 
vísima situación de los maestros y pedirles que lleven á 
la práctica las reformas antedichas. 

»Se acordó también que la Comisión encargada de ver 
al señor Grarcíd Alix exponga la conveniencia de regla
mentar las escuelas de adultos. 

«La reunión terminó después de la una, en medio del 
mayor orden. Asistieron unos doscientos maestros.» 

La cuestión de pagos 
Gon el epígrafe de Ult ima hora encontramos en 

nuestro a preciable colega B l Magisterio Español , 
las sigaieates importantes líneas: 

«El Delegad-^de Valladoüd ha consultado telegrá
ficamente al señor ministro de Hacienda si podría 
ampliar la cantidad existente en aquella Delegación 
ea 20̂  de Agosto úl t imo, destinada ai pago de las 
atenciones de primera enseñanza del pasado trimes
tre, con los recargos ingresados durante el mes de 
Septiembre. 

»No hemos podido averiguar si se ha contestado 
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ya dicha consulta, únicamonle sabemos que, ente 
rádb de ella el señor ministro de lastruccion publ i 
ca, ha interesado á su compañero el Sr. AIÍ-MV-Í a-
lazar, no sólo para quo sea r.-su el ta en seütido afir
mativo, sino también para que en esl ) caso so haga 
extensiva, como es natural, a todas las demás pro
vincias. 

»Lo que hace falta es que el Sr. Allendesalar 
atienda las indicaciones del Sr. García Al ix , pues 
con esta medida se solucionaba por el pronto el con
flicto del pago á los maestros; pero ante la intransi
gencia que en este asunto viene demostrando la Ha
cienda, mucho nos tememos que el interés de nues 
tro ministro resulte estéril. 

»Estamos penetrados de las buenas intenciones y 
sanos propósitos del Sr. García A!:x, y también co
nocemos las diíicultades que suele emplear la Ha
cienda en lo que se refiere á entregar dinero. Sin 
embargo, el señor Interventor general de Hacienda 
ha ofrecido á los maestros que se facilitaría en cuan
to fuera posible el pronto y completo pago, y ahora 
están á prueba sus promesas. 

»Pronto hemos de ver el resultado.» 

SECCIÓN B E ANUNCIOiS 

D E 

I 

Lecciones de Historia Sagrada 
Céntimos 

3S~ 
Idem de Geografía 38 
Idem de Historia de España 38 
Idem de Agricultura 30 

Nueva cartilla 30 
Consejos y verdades, ó la escritura al dic
tado, primer cuaderno 60 

Idem segundo 50 
Contrastes sociales y lecciones úti les, libro de lec

tura, l l50 pesetas. 
Hál lansede venta en la librería de L . Pérez, Ra

miro el Monje, 35. 

Libros de D. Sa
turnino Calleja á los 
precios de Madrid; 
libros de texto de i.a 
y 2.a enseñanza, Se
minarios y Escuelas 
Normales. 

Variedad en libros 
religiosos; Devocio
narios, desde el más 
modesto al más ele
gante, con rosario. 

Infinidad de libros 
para premios. 

Libros rayados de 
todas clases y tama
ños. 

PapeleMa 

Resmas de pa 
peí de barba de 
todas clases; pa
pel comercial. 

Bonitos estu
ches de papel y 
sobres en blan
co, colores, y 
en cajas de ma
dera con espejo; 
sobres en blan
co y en colores 
de todos los ta
maños y clases. 

I N O Ü A D S E N A O I O N 

Se hacen toda dase 
de trabajos, con esme
ro y economía. 
35, RAMIRO E L MONJE, 35 

Imprenta 

Se hacen toda clase de 
trabajos tipográficos. 

Especialidad en obras 
de lujo; recordatorios') 
esquelas de defunción; 
recuerdos para misacan-
tanos; participaciones de 
enlace; tarjetas de visita; 
papel tKanila, y toda 
clase de papel y sobres 
timbrados. 

E s e t d t o i r i o 

Gran surtido 
en escribanías 
nikeladas y de 
bronce para es 
cuelas y secre 
tarios; escaleri
llas, t i m b r e s 
tinteros, pisa
papeles, vades, 
reglas, cuadra
dillos, portaplu
mas, plumas de 
diferentes mar
cas, tintas ne
gras y colores. 

Menaje para escuelas 

Papel pautado Itur-
zaeta y gráfico; pa
quetes-tinta en pol 
vo; clarión; pizarras 
minerales y artificia
les; pizarrines; tela 
de encerado para pi
zarra en clase supe
rior; mapas de todas 
clases en papel y tela; 
tableros contadores; 
colecciones de carte
les para lectura y es
critura en papel, car
tón y tablas; tinteros 
de plomo; portaplu-
masyplumasEguren 
del núm. i al 6; etc. 

T 
PERPÉTUO 

CAJAS 
DE DIBUJO 

C E H T H O á e S m i P C I O N E S 

Un esta casa se sus
cribe á las principales 
obras y periódicos de 
España. 
35, RAMIRO E L MONJE, 35 

TIP. DE L . P É R E Z . — H U E S C A . 


